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INFORME DE EJECUCIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CÓDIGO: AP-CT-F-50

VERSIÓN: 4

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. GESTIÓN CONTRACTUAL PÁGINA : 1 DE 1

FECHA:  07/11/2024

ÁREA Y/O SERVICIO: CONSULTA EXTERNA AMBULATORIA - MEDICINA GENERAL UNIDAD: BUENA VISTA

No. DE CONTRATO: 5301-2025 PERIODO CERTIFICADO

NOMBRE DEL SUPERVISOR:  ANA MARIA MAHECHA BUITRAGO

NOMBRE DEL CONTRATISTA: HEIDY VANESSA RODRIGUEZ BECERRA DOCUMENTO: 1010228836

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios de salud y de apoyo a la población beneficiaria como medico general ambulatorio dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada de Servicio de Salud Norte 

E.S.E  de acuerdo a las necesidades de la institución.

TOTAL DE EJECUCIÓN ( % ): 100%

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDADES REALIZADAS

1. Contribuir con el mantenimiento y mejora del Sistema  Obligatorio de Garantía de la Calidad Institucional durante el 

desarrollo de las responsabilidades  asignadas,  en el marco de operación de los componentes del Sistema único de 

Habilitación,  Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad, Sistema Único de Acreditación y  Sistema de Información.

1. Desarrollar y contribuir en  procedimientos para asegurar que las actividades institucionales cumplan con los requisitos dedel Sistema  Obligatorio 

de Garantía de la Calidad Institucional durante el desarrollo de las responsabilidades  asignadas .

2.Desarrollar las estrategias definidas a nivel institucional para el mantenimiento  y mejora de los Ejes del Sistema Único 

de Acreditación: Gestión del Riesgo, Humanización de la Atención, Transformación cultural, Gestión clínica excelente y 

segura, Gestión de la Tecnología, Atención centrada en el usuario y Responsabilidad social, acorde al desarrollo de las 

responsabilidades asignadas.

2.  Aplicar las estrategias definidas a nivel institucional para el mantenimiento  y mejora en Gestión del Riesgo, Humanización de la Atención, 

Transformación cultural, Gestión clínica excelente y segura, Gestión de la Tecnología, Atención centrada en el usuario y Responsabilidad social, 

acorde al desarrollo de las responsabilidades asignadas.

3. Aplicar las disposiciones establecidas en la Resolución 3280/2018, por la cual se adoptan los lineamientos técnicos y 

operativos de las Rutas Integrales de  Atención.

3. Se conoce y se aplican las disposiciones establecidas en la Resolución 3280/2018 (Por la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos de 

la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la ruta Integral de Atención en Salud para la población Materno 

Perinatal y se establece las directrices para su operación), relacionadas con las actividades propias del área asignada.

4. Adherencia y direccionamiento de los pacientes a las rutas de atención integral, con el fin de garantizar la prestación del 

servicio a los pacientes.

4. Se direcciona  los pacientes a las rutas de atención priorizadas (Ruta de promoción y mantenimiento de la salud, ruta cáncer, ruta cerebro vascular 

y metabólica, ruta materno perinatal, ruta EPOC, ruta salud mental trastorno del comportamiento y SPA, ruta infecciosa, violencia-agresiones y 

trauma) y las demás que se encuentren en construcción, con el fin de garantizar la prestación del servicio de manera integral a todos los pacientes.

5. Realizar consulta de MEDICINA GENERAL, resolutiva, de promoción y mantenimiento y prioritaria en el servicio de 

consulta externa, garantizando la disponibilidad para el cubrimiento de los servicios de acuerdo a la programación 

realizada.

5. Se realizo consulta de medicina general ambulatoria, resolutiva, de promoción y mantenimiento, consulta asistida en el servicio de consulta 

externa, garantizando la disponibilidad para el cubrimiento de los servicios de acuerdo a la programación realizada.

6. Mantener los indicadores de producción por encima del 95% y rendimiento de

6. Se mantienen los indicadores de producción por encima del 95% y rendimiento de 3 pacientes por hora.

Se realizaron consultas programadas de medicina general en el mes de febrero CAPS SUBA TIPO II Horas contratadas: 93

Horas laboradas 28 Pacientes programados : 60 Pacientes atendidos: 60 4 horas de induccion en caps Bachue  - 4 horas reunión fortalecimiento 

Novedades. Rendimiento por hora: Se atiende 3 paciente por hora

7. Realizar reposición de inasistencia de pacientes, para dar cumplimiento al porcentaje de rendimiento y producción 

establecidos por la Subred.

7. Se realiza reposición de inasistencia de pacientes, para dar cumplimiento al porcentaje de rendimiento y producción establecidos por la Subred.

8. Hacer los registros clínicos y sus anexos, de acuerdo a los parámetros establecidos en la Resolución 1995 de 1999. 8. Se diligencian los registros clínicos y sus  anexos, de acuerdo a los parámetros establecidos  en la Resolución 1995 de 1999.

9. Brindar  apoyo en  actividades académicas al personal en formación que rota en las Unidad de la Subred,  siguiendo el 

plan de delegación establecido en el plan de prácticas formativas, efectuando supervisión y acompañamiento permanente 

y participar de los proceso de investigación e innovación que se requieran.

9.  Se brinda apoyo y se participa en actividades académicas al personal en formación que rota en las Unidad de la Subred,  siguiendo el plan de 

delegación establecido en el plan de prácticas formativas, efectuando supervisión y acompañamiento permanente y participar de los proceso de 

investigación e innovación que se requieran.

10. Brindar el cuidado de los equipos que le sean asignados para la prestación de los servicios. Si estos  pertenecen al 

contratista, presentar hoja de vida, cronograma de mantenimiento y ficha técnica del equipo, último reporte de 

mantenimiento realizado al equipo y registro INVIMA del personal que realiza el mantenimiento a los equipos, cronograma 

de capacitación o certificado del personal que maneja los equipos, anexar protocolo de limpieza y desinfección de cada 

equipo.

10. Se Asegura el cuidado de los equipos asignados para el desarrollo de las actividades.

11. Participar en la elaboración de las guías de manejo institucional, protocolos, manuales y demás documentación.

11. .Se participa en la elaboración de las guías de manejo institucional, protocolos, manual de bioseguridad y demás documentación (manuales, 

protocolos que hacen parte de la atención médica integral de los pacientes).

12. Adherencia a los procesos establecidos por la Subre Norte (guías, manuales, protocolos, instructivos y demás) y 

adherencia a los procesos de habilitación y acreditación promovidos por la Subred.

12. Hubo Adherencia a los documentos normalizados y establecidos por la Subre Norte (guías, manuales, protocolos, instructivos y demás).



CC:

13. Hacer la prescripción en la plataforma MIPRES de medicamentos, dispositivos médicos y procedimientos  NO PBS, 

cuando la patología del paciente así lo requiera.

13. Se Garantiza la prescripción en la plataforma MIPRES de medicamentos, dispositivos médicos y procedimientos No POS, cuando la patología del 

paciente asi lo requiera.

14. Participar en la Junta de Profesionales cuando sea convocado, con el fin aportar su concepto técnico , para aprobar o 

no las prescripciones realizadas y que requieran de dicho procedimiento.

14. Se Participa en la Junta de Profesionales  cuando sea convocado, con el fin aportar su  concepto técnico con el fin de aprobar o no las  

prescripciones realizadas y que requieran de  dicho procedimiento.

15. Conocimiento de la normatividad que rige la Donación y trasplante de órganos (Acuerdo 419/2009, Decreto 2493/2004, 

Resolución 1805/2016)

15.Conoce de la normatividad que rige la Donación y trasplante de órganos (Acuerdo 419/2009, Decreto 2493/2004, Resolución 1805/2016).

16. Dar respuesta adecuada y oportuna, dentro de los términos establecidos por la ley, a las

peticiones, quejas y reclamos,

16.  Se da respuesta adecuada y oportuna, dentro  de los términos establecidos por la ley, a las peticiones, quejas y

reclamos.

17. Informar los eventos de importancia en Salud Pública, de acuerdo a la Decreto No. 3518/2006 y según protocolos de 

vigilancia epidemiológica establecidos por  el Instituto Nacional de Salud.

17. Se da reporte obligatorio de eventos de importancia  en Salud Pública, de acuerdo a la Decreto No.  3518/2006 y según protocolos de vigilancia  

epidemiológica establecidos por el Instituto Nacional de Salud.

TOTAL A PAGAR: $(960,708) NOVECIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS OCHO PESOS  M/CTE

HEIDY VANESSA RODRIGUEZ BECERRA 

1010228836

Fecha : 30/06/2025 Firma de recibido supervisor:

NATHALY PUERTO BONILLA

DIRECTORA SERVICIOS AMBULATORIOS

18. Realizar reporte adecuado y oportuno incidentes, eventos adversos y complicaciones presentadas (acorde al manual de 

seguridad del paciente).

18. Se notifica de manera adecuada y oportuna  incidentes, eventos adversos y complicaciones presentadas.

19.Participar en las actividades programadas por la Subred, capacitaciones presenciales o virtuales con el fin  de mejorar la 

prestación de los servicios de los usuarios.

19. Se Participa en las actividades programadas por la Subred, dirigidas al desarrollo del servicio, capacitaciones presenciales o virtuales con el fin  de 

mejorar la prestación de los servicios de los usuarios.

OBSERVACIONES: NINGUNA


